
 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA  

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión extraordinaria de la Sala Plena 

de la Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día jueves veintiséis (26) de marzo 

del año en curso, a partir de las 9:15 a.m., de conformidad con lo previsto en el inciso 

segundo del artículo 6º del Reglamento de la Corporación, modificado por el artículo 

primero del Acuerdo 01 de 2020.  

En esta sesión se considerarán los asuntos enunciados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1. AUTOS VARIOS  

 

2.  EXPEDIENTE T-6.832.445 AC (M.P. José Fernando Reyes Cuartas)  

Acciones de tutela instauradas por los gobernadores indígenas de los resguardos 

Arhuaco, Kogi-Malayo-Arhuaco y Businchama de la Sierra Nevada de Santa Marta 

contra la Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior, la Agencia Nacional 

de Minería, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales y las Corporaciones 

Autónomas Regionales del Cesar, Magdalena y Guajira y otros.  
                                  Vence: marzo 27 de 2020 

 

3. EXPEDIENTE T-7.478.061 (M.P. Carlos Bernal Pulido) 

Acción de tutela instaurada por Fiduagraria S.A. y Fiduciar S.A. contra el Tribunal 

Superior de Barranquilla y la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. 

Pensiones extrabajadores de Telecom.                                         Vence: marzo 27 de 2020 

 

4.  Solicitud de nulidad de la sentencia SU-453/19 (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) 

Acción de tutela de Brenda Lucía Alvear de Navia contra la Corte Suprema de 

Justicia, Sala No. 4 de Descongestión Laboral. Defecto fáctico en el reconocimiento 

de la pensión de sobreviviente a compañera permanente.        
Vence: término suspendido1 

 

5.  Solicitud de nulidad de la sentencia T-545/19 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez) 

Acción de tutela de Rosa María Colmenares Vargas contra el Tribunal Superior de 

Bucaramanga, Sala Laboral y el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de esta ciudad. 

Requisitos para el reconocimiento de la pensión de invalidez.    Vence: marzo 31 de 2020 

 

6. EXPEDIENTE T-7.494.532 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) 

Acción de tutela instaurada por el Consejo Superior de la Judicatura contra el Consejo 

de Estado, Sección Primera.  Competencia de la Corte Constitucional para modular 

los efectos de una sentencia de inexequibilidad de un acto legislativo. Procedimiento 

de elección miembros de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 
                                                                                                          Vence: suspensión término2 

 

7. EXPEDIENTE T-7.414.038 (M.P. Carlos Bernal Pulido) 

Acción de tutela instaurada por María Camila Orozco Becerra y otros contra Juzgado 

22 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá. Excepciones al 

principio de publicidad y el ejercicio de la libertad de expresión e información de los 

periodistas que cubren audiencias penales.                                    Vence: término suspendido3 

                                                           
1 Impedimento Magistrado Carlos Bernal Pulido (18-Feb-20). Vencimiento original: 17-Mar-20 
2 Suspendido por pruebas (20-Ago-19). Vencimiento original: 22-feb-20 
3 Impedimento de la Magistrada Cristina Pardo Schlesinger (17-Sep-19). Vencimiento original: 27-Sep-19 



 

 

8. EXPEDIENTE T-7.211.254 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Acción de tutela instaurada por Jhon Freddy Rodríguez Suárez contra la Secretaría 

Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz.                                Vence: mayo 4 de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Presidente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 


